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RECURSOS PARA EMPRESAS 
AFECTADAS POR COMPORTAMIENTO DE TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO 

 
 

“Los cupos especiales de crédito en moneda 

extranjera establecidos por Bancóldex y  el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo para  apoyar a las 
empresas y sectores afectados negativamente por el 
comportamiento de la Tasa Representativa del 
Mercado, han atendido las necesidades de liquidez a 
corto plazo de los empresarios”, dijo el presidente de 
Bancóldex, Gustavo Ardila Latiff.  
 
Vale la pena destacar que el cupo especial de crédito 
"Empresas Competitivas", para operaciones con plazo 
hasta de 1 año y taza de redescuento baja, tiene un 
cupo disponible a la fecha de  USD 183.5 millones. 
 
Principales características: 
  
No requiere constitución de depósito de acuerdo con  
las normas cambiaras vigentes sobre endeudamiento 
externo. 
 
La empresa debe ser exportadora directa de bienes o 
hacerlo a través de una comercializadora 
internacional. 
 
Crédito máximo por empresa hasta USD1.5 MM. 
 
 

 
 

DISPONIBILIDAD DE 
RECURSOS: 

 
•   USD 183.5 millones para 

"Empresas 
Competitivas”. Plazo 
hasta de 1 año. 
 

•   USD 84 millones para 
"Empresas 
Competitivas”. 
Operaciones entre 2 y 3 
años de plazo. 
 

•   USD 42 millones para 
“Transformación 
Productiva". 
 

•   USD 8.5 millones para 
"Mipyme Compite" - 
Mecanismo de liquidez 
temporal. 
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Los recursos deben ser destinados exclusivamente a la financiación de exportaciones.  
 
Tasa de redescuento: Libor - 1%. 
 
Prepago permitido sin comisión. 
 
Igualmente en cuanto a financiación a mediano plazo, es decir entre 2 y 3 años, la 
disponibilidad para este cupo de crédito (“Empresas Competitivas"), asciende a USD 84 
millones. 
  
Principales características: 
 
Crédito máximo por empresa hasta USD1.5 MM. 
 
Los recursos pueden ser destinados a capital de trabajo, inversión fija, consolidación de 
pasivos financieros y capitalización empresarial. 
 
Requiere constitución de depósito de acuerdo con  las normas cambiaras vigentes sobre 
endeudamiento externo. 
 
Tasa de redescuento: Libor - 2.5%. 
 
Prepago permitido sin comisión. 
   
Principales características: 
 
Los recursos pueden ser destinados a capital de trabajo, inversión fija, consolidación de 
pasivos y capitalización empresarial. 

 
Prepago permitido sin comisión. 
 
De otra parte, el cupo especial de crédito para "Transformación Productiva", tiene 
disponibles a la fecha  USD 42 millones. 
 
 
Principales características: 

 
Crédito máximo por empresa hasta USD 500.000  
 
Los recursos pueden ser destinados a compra y/o arrendamiento (leasing) de maquinaria 
o equipo y los gastos asociados para su instalación y funcionamiento. 
 
Tasa de redescuento: Libor - 3.5 % 
 
El Cupo especial de crédito "Mipyme Compite" - Mecanismo de liquidez temporal,  tiene 
recursos disponibles por USD 8.5 millones para operaciones en dólares.
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